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Empresas y Cooperativas

CVE 2674518

EXTRACTO
 
DAVID ANTONIO TORO IGLESIAS, Notario Público, Suplente del Titular Andrés

Cuevas Ossandón, abogado, notario público Titular de la sexta notaria de Iquique, con oficio en
calle Luis Uribe número trescientos treinta, de la Ciudad y Comuna de Iquique. Certifico: Por
escritura hoy ante mí, JUNJIE WANG, Avenida Arturo Prat 3.120, Departamento 312, Iquique,
y XINCHI LYU, Santa Coloma de Farnes 808, Departamento 2305, Iquique; constituyen
sociedad comercial de responsabilidad limitada: "IMPORT EXPORT MIMOSINA
INTERNACIONAL LIMITADA” o "MIMOSINA LTDA.". Objeto: La compra, venta,
importación, exportación, comercialización, distribución, representación, consignación, por
cuenta propia o ajena, de todo tipo de mercaderías y productos, vehículos, materias primas,
importadas o nacionales; la elaboración, fabricación, manufactura, montaje, ensamblaje,
terminación o cualquier otro proceso industrial que de por resultado un producto final a partir de
elementos importados y/o nacionales; la representación de empresas nacionales o extranjeras y
toda otra actividad relacionada en la actualidad o en el futuro con las anteriores y cualquier otro
objeto que los socios acuerden. Para el cumplimiento de los fines sociales podrá actuar como
usuario de los sistemas de Zonas Francas y/o regímenes de excepción aduaneros, sean que estos
se encuentran en el país o en el extranjero. Administración y uso de razón social: Corresponderá
a cualquiera de los socios, actuando individual, separada e indistintamente. Capital: $10.000.000,
aportados de la manera que se indica: JUNJIE WANG, $8.500.000, contado y en dinero efectivo;
y XINCHI LYU, $1.500.000, contado y en dinero efectivo. Domicilio: Iquique. Duración:
Indefinida. Demás estipulaciones en escritura extractada. Iquique, 18 junio 2025.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

21/07/2025
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%
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Frecuencia:
Ámbito:
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